
  

PRO 
Bxp. 118961 

Quito, Mayo 9 del 2016 

Señor 
RIGOBERTO GERMAN JIMENEZ ROSERO 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente, me permito informarle que en Junta 
General Universal de Socios de la Compañía EMPRESA DE CARGA PESADA 
MAMUT S.A. MAMUTCAR, llevada a cabo el 7 de Mayo del 2016, usted ha sido 
designado Gerente General y Representante Legal de la misma, para el periodo de 
dos años, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo Vigésimo Octavo de los 
estatutos sociales de la Compañía. 

La Compañía EMPRESA DE CARGA PESADA MAMUT 
S.A. MAMUTCAR fue constituida ante el Notario Segundo Suplente del cantón 
Saquisilí, provincia de Cotopaxi, Doctor Klever Quinatoa, el día cinco de Diciembre 
del año 2013, legalmente inscrita en el Registro Mercantil el 7 de abril del 2014, 
bajo en número de inscripción 1051 

Sírvase a continuación aceptar el cargo. 

Atentamente: 

    

    

    SR-ÁDRIAN GEOVANI 
PRESIDENTE. 

ACEPTO EL CARGO y expreso mi agradecimiento a todos los socios de la 
Compañía.- Quito, 10 de Mayo del 2016. 

ne de 

SR. RIGOBERTO GERMAN JIMENEZ ROSERO 
C.!. 0400619847
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[FRÁMITE NÚMERO: 41009 

  

    E RI AS 
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 28998 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 30/06/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9816   

  REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: EMPRESA DE CARGA PESADA MAMUT S.A. MAMUTCAR 
  NOMBRES DEL ADMINISTRADOR JIMENEZ ROSERO RIGOBERTO GERMAN 
  

    IDENTIFICACIÓN 0400619847 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 2       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST: RM Hf 1051 DEL 07/04/2014.- NOT. 2 (S) (SAQUISILI) DEL 05/12/2013 P.L.Z 

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

    
FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 30 DÍA(S) DELAES DE JUNIO DE 2016 
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